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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA NÚMERO 043-2022 

 
La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca, como ponente de la Sala 
que integra con los magistrados Martha Isabel García Serrano y José 
Alfonso Isaza Dávila, AVISA que para la SALA ORDINARIA a celebrarse el 
día tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a partir de las 8:00 
a.m., someterá a estudio y decisión los siguientes procesos:  
 

 

 
 

ACCIONES DE TUTELA 
 
 

000-2022-02366-00 
(primera instancia) 

Luis Alberto Campo 
 

Juzgado 28 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Observaciones:  
 
 

701-2022-00214-01 
(segunda instancia) Martha Isabel Guzmán UARIV 

Observaciones:   
 
 

011-2022-00364-01 
(segunda instancia) Cesar Julio Suarez DIAN  

Observaciones:  
 

007-2022-00397-01 
(segunda instancia) 

María Orlanda Salcedo 
 

Fonvivienda 
 

Observaciones:  
 
 

 

 
SENTENCIAS 

 
 

030-2016-00365-01 
(Verbal-Reivindicatorio) 

Angela Lizeth Sepúlveda 
Cortés 

 

Rosa Rodríguez Villamizar 
 
 

Observaciones:  
 
 

010-2021-00245-01 
(Verbal-Restitución de 
Inmueble Arrendado) 

 
Paulina Bautista Silva 

 
Héctor Moreno López 

Observaciones:  

 

 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los proyectos 
relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 
1996. 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

     Magistrada 
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